
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Neiva, 11 de marzo del 2024.  El 08 de marzo del 2024 venció en Silencio el 

término de tres (03) días, concedidos en la diligencia anterior, para justificar la 

inasistencia.  

 

Pasa al Despacho para lo respectivo.  

 

 

 
 
 
 

SALOMÓN GONZÁLEZ ARTUNDUAGA 
Secretario 


